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N? 66.— Rectorado de la Universidad Central  del 
Ecuador.— Quito, 28 de Noviembre de 1904.

A l  Sr. Decano de la Facultad de Jurisprudencia.

Práctica constante ha sido, en este Establecimiento,  
la de que los señores profesores sostengan y  fomenten 
el prestigio de los “ Anales  de la U nivers idad ,” contri
buyendo, para su publicación, con artículos ó d isertacio
nes relativas á los distintos ramos de las as ignaturas  cu-o
y a  enseñanza se les hubiere encomendado.— A h o ra  bien, 
como he echado de ver que, en estos últimos tiempos, ha 
venido á menos tan plausible costumbre, encarezco á 
Ud. insinúe á los ilustrados profesores que componen esa 
Pacuitad, tornen a su ejercicio, toda vez que así lo e x i 
gen el crédito y valía del plantel que dirijo. — D e  Ud. alto.
y  S. S.

Carlos F r e ile Z .
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N? 67.— Rectorado de la Universidad Central del 
Ecuador.— Quito, 28 de Noviembre de 1904.

A l  Sr. Decano de la Facultad de Medicina.

Práctica constante ha sido, en este Establecimiento, 
la de que los señores profesores sostengan y fomenten el 
prestigio de los “ Anales  de la Universidad,” contribu
yendo, para su publicación, con artículos ó disertaciones 
relativas á los distintos ramos de las asignaturas cuya 
enseñanza se les hubiere encomendado.— Ahora bien, 
como he echado de ver que, en estos últimos tiempos, ha 
venido á menos tan plausible costumbre, encarezco á 
Ud. insinúe á los ilustrados profesores que componen esa 
Facultad, tornen á su ejercicio, toda vez que así lo e x i 
gen el crédito y valía del plantel que dirijo.—  D e  Ud. 
atto. y S. S.

#

Carlos Frcile  Z.

N? 69.— Rectorado de la Universidad Central del 
Ecuador .— Quito, 29 de Noviembre de 1904.

A l  Sr. Decano de la Facultad de Medicina.

Para  que Ud. se digne participarlo á los señores pro
fesores de la Facultad en que, dignamente, preside, 
transcríbole el siguiente acuerdo del H. Consejo Gene-o
ral de Instrucción Pública:

“ L a  H. Corporación cuya Secretaría está á mi car
go, en sesión de 22 del presente expidió el siguiente: 
Acuerdo N? 66.— E l  Consejo General  de I. P-> en uso 
de las atribuciones legales ,— Acuerda:— Expedir  las s i 
guientes aclaraciones relativas al Reglamento General 
para el estudio de Farmacia,  últimamente aprobado:
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r?— Establécese en la Universidad Central el curso p re 
paratorio de Farmacia, en conformidad con el art. 14 del 
referido Reglamento. Dicho curso comprende un solo 
año escolar y un solo examen teórico de media hora de 
duración, rendido ante un tribunal compuesto del P r o 
fesor de la asignatura y de dos profesores más de la F a 
cultad de Medicina y  Farmacia de la mentada U nivers i 
dad.— En este curso se enseñarán elementos de Química, 
Física y  Botánica, en las partes que se relacionen con el 
estudio de Farmacia,  y  por los textos que designe el 
Profesor. Las  matrículas para este estudio estarán 
abiertas hasta el 15  de Diciembre próximo.— 2?— El can 
je  de títulos de que habla el art. 19 del R eg lam ento  en 
cuestión, lo hará el Secretario de la Universidad donde 
hayan sido conferidos, debiendo anotarse en el respec
tivo libro de grados, después de exam inada su autenti
cidad, y  siempre que se abone, en la Colecturía del E s 
tablecimiento, la cantidad que determina el art. 20.—  
3 ‘?— Encárgase  á la Facultad de Medicina y  F a rm a c ia  de 
la Universidad Central, para que redacte las fórmulas 
generales para los nuevos títulos que se expedirán, y  r e 
mita, en número suficiente de ellos, á las demás U n iv e r 
sidades de la República.— 4?— L os  estudiantes de F a r 
macia que hayan concluido sus cursos, recibirán, en el 
grado que presenten con arreglo al antiguo R e g l a m e n 
to, la investidura de Doctor, pagando los derechos que 
como á tal corresponden.— 5?— L o s  alumnos que estén 
matriculados ó que deban matricularse al 4? año de F a r 
macia, en el presente año escolar de 1904 á 1905, lo h a 
rán conforme al antiguo Reglamento, y  se sujetarán, en 
cuanto al grado, á lo dispuesto en la aclaración anterior; 
pudiendo, el que quisiere, sujetarse al nuevo R eg la m en -  
t°. Dado en Quito, á 22 de Noviem bre de 1904.— E l  
Presidente.— G. S. Córdova.— E l  Secretario .— F. A l b e r 
to p a rq u e a .— Lo que me es grato transcribir á Ud., para 
su inteligencia y fines consiguientes.— D e  Ud. atto. y S. 
S .  F. Alberto Darquea .”— D e Ud. atto. y  S. S.

Carlos F re ilc  Z.
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N? 7o.— Rectorado de la Universidad Central del 
Ecuador.— Quito, 30 de Noviembre de 1904.

A l  R. P. Enrique Y acas  Galindo, O. P.

Deseando, vivamente, que los “ Anales de la U n i 
versidad” recobren, en el período de mi Rectorado, el 
justo renombre de que, dentro y fuera de la República, 
han siempre gozado; suplico á S. R. coopere á la reali
zación de tan laudable empeño, colaborando, con la fre
cuencia que le fuere posible, con artículos apropiados á 
ese género de publicación.— D e  Ud. atto. y S. S.

Carlos F r e í  le Z.

N? 7 1 . — Rectorado d é l a  Universidad Central del 
Ecuador .— Quito, 30 de Noviembre de 1904.

AI R. P. Luis  Sodiro, S. J .

Deseando, vivamente, que los “ Anales de la U ni
versidad” recobren, en el período de mi Rectorado, el 
justo renombre de que, dentro y fuera de la República, 
han siempre gozado; suplico á S. R. coopere á la reali
zación de tan laudable empeño, colaborando, con la fre
cuencia que le fuere posible, con artículos apropiados á 
ese género de publicación.— D e  Ud. atto. y S. S.

Carlos Fre i  le Z ,

NV 72.— Rectorado de la Universidad Central del
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Ecuador.— Quito, 30 de Noviembre de 1904.

AI limo, y Rdmo. Sr. Dr. D. Federico González Suá- 
rez, Obispo de Ibarra.

Desde los primeros días de mi Rectorado, formé el 
propósito de excogitar  los más adecuados medios, para 
que los “ Anales Universitarios” volviesen á ocupar el 
lugar prestigioso que, entre las más importantes publi
caciones, ya nacionales, ya extranjeras, de mucho tiem
po atrás, les había cabido. — Hoy, se me alcanza que, fá
cilmente, conseguiré mi intento, si las ilustradas perso
nas que como S. S. R. aúnan el saber con el patriotis
mo, colaboran en la publicación de aquella R ev ista .—  
Por ello, espero, confiadamente, que S. S. R. sabrá d e
ferir, de buen grado á mi petición.— T e n g o  el alto h o
nor de suscribirme de S. S. R., atto. y  S. S.

C ar los F rc ilc  Z.

N? 73.— Rectorado de la Univers idad Central  del 
Ecuador.— Quito, 1? de Diciembre de 1904.

Al Sr. D. Francisco Gonnesiat, Director  del O b s e r 
vatorio Astronómico de Quito.

 ̂ Las  páginas del periódico universitario. “ L o s  A n a 
les, estarían muy honradas si Ud. se sirviera colaborar, 
en ellas, con algún artículo de los muchos que Ud. habrá, 
seguramente, compuesto— con ocasión del paseo que Ud. 
hizo, hace poco, á Santo D om ingo— sobre puntos re la 
cionados con los estudios que Ud., tan ventajosamente, 
cultiva.— Creo, por tanto, que Ud. accederá, gustoso, á 
esta mi insinuación, ya  que ella tiende á dar m ayor  lus- 
tie á la acreditada publicación que sirve de órgano á los
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intereses científicos del Establecimiento, uno de cuyos 
dignísimos profesores es U d.— D e Ud. atto. y S. S.

#

Carlos Freile Z.

N? 78.— Rectorado de la Universidad Central del 
Ecuador,  —  Quito, 1 1 de Diciembre de 1904,

Al  Sr. D ecano  de la Facultad de Jurisprudencia.

Para la marcha regular  y buen orden del Estableci
miento, es absolutamente indispensable que los señores 
profesores de esa Facultad designen y sometan á la 
aprobación de la misma, las personas que han de servir
les de sustitutos en la enseñanza de las diversas as igna-O
turas, dado el caso de enfermedad, ausencia ú otro cual
quiera.—  Espero, pues, que Ud., tan pronto como le fuere 
posible, e levará  á este Rectorado, la nómina de los pro
fesores sustitutos que, oportunamente, íueren elegidos.
—  De Ud. atto. y S. S.

Carlos Freile  Z ,

N? 79.— Rectorado de la Universidad Central del 
Ecu ador .— Quito, 1 1 de Diciembre de 19 0 4 .

Al Sr. D ecan o  de la Facultad de Medicina,

Para la marcha regular  y buen orden del Estableci
miento, es  absolutamente indispensable que los señores 
profesores de esa Facultad designen y sometan á la 
aprobación de la misma, las personas que han de servil-



1 8 4 BOLETIN UNIVERSITARIO

les de sustitutos en la enseñanza de las diversas a s ig n a 
turas, dado el caso de enfermedad, ausencia ú otro cual
quiera.— Espero, pues, que Ud., tan pronto como le fue
re posible, elevará á este Rectorado, la nómina de los 
profesores sustitutos que, oportunamente, fueren e le g i 
dos.— D e Ud. atto. y S.  S .

N? 84.— Rectorado de la U niversidad Central deí 
Ecuador.— Quito, 15  de Diciembre de 1904.

Para dar cumplimiento á lo insinuado por Ud., en 
oficio N? 678, de 13  del que rige, tengo el honor de re
señar, á continuación, los ingresos y egresos  del E s t a 
blecimiento que dirijo, en el año económico de 1905 :

C ar los F r e í  le Z ,

A l Sr.  Ministro de Instrucción Pública.

I N G R E S O S

Mensual Anual

Por derechos de 
grados y t í tu lo s . . . $  500,00

Por derechos de
examenes 1.000,00

Por réditos censíti- 
cos, sobre la déci
ma parte del capi
tal, al 6 % ,  siendo 
el capital $  27.296,
6 0 11

, 6 3.77
Pasan
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in g r e s o s
Mensual Anual

V ien en .....................  $  1.663,77

P o r  arriendo de la 
tienda letra A, C a 
rrera de García  M o 
reno, perteneciente 
e esta c a s a ...............

Por  arriendo de la 
c a sa  situada en la 
parroquia de San  
Blas, C arrera  de 
G u a y a q u i l ................

Por  derechos de B i 
blioteca, conside
rando que en el 
año haya  hasta vein
te g ra d o s  ..................

$  8,00 "  96,00

« 24,50 “  294,00

400,00

S u m a  T o t a l   $  2 .453,77



BOLETIN rXlVERSTTA R Í O

Facultad de J u r i s 
prudencia.................

Facultad de M e d i
cina.............................

Facultad de C ie n 
cias..............................

Cuatro profesores 
extranjeros...............

Tres  profesores na
cionales ................... _

Profesor de Francés  
Profesor de InojésO
Profesor de Alemán 
E l  R e c to r_______

E l  Secretario  ___

El Pr  o se ere tari o— 
B e d e l .........................

E l  Ayudante  del 
R e c t o r .......................

D os  amanuenses 
de Secretaría* cada 
uno con $  ó o o ____

El B ib l iotecar io . .

El Ayudante  de la 
Biblioteca .....

Los  Ayudantes  de 
Dibujo, Física y 
Química, cada uno 
con $  6 0 0 ...............

E G R E S O S  
Anual

$  18.000,00

"  23 .400,00

ft i 14 .400,00

* i

44 
I 4-

44

► 4

44
44

4 4

5 4 0 0 ,0 0

900,00
960*00

“  3.600,00

1 .800,00

1 .200 ,00

720,00

1. 200,00

600,00

420,00

“ 1 .800,000

I>asan....................... $  74.460,00

/
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E G R E S O S

Anual
V ie n e n ......................  $  74.460,00

E l  A yu dante  de 
B o t á nica y C o n se r 
vador de los M u 
seos de Geología,
etc................................ $  600,00

El  Conservador del
Museo Zoológico .  “  720,00

L os  A yudantes  de 
Bacteriología, 1? y  
2? del Anfiteatro, á
$  300 cada uno. . “  900,00

E l  Director de la
Im p re n ta .................. “  600,00

E l  Portero del A n 
fiteatro....................... “  180,00

E l  Portero de la
Universidad. (1?) “  240,00

E l  Portero de la
Universidad [2?] “  120,00
E l  Jardinero, de la
U n i v e r s i d a d . . .   “  192,00

El  Colector de la
Universidad  “  1 .200,00

Fomento de G a b i 
netes  “  10.000,00

Refecciones de ca
s a   “  2.000,00

Pasan
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E G R E S O S
Anual

Gastos de trans
porte, etc., de pedi
dos á Europa   $  2.000,00

Gastos de E scr i to 
rio  “  120 .00

“ Anales de la U n i 
versidad” .................. “  1 .000,00

Imprenta   “  1 .000,00

Ilutraciones de los
“ Anales” .................. “  1200 ,00

Gabinete de lectu
ra de laB ib lo teca .  “  1 .000,00

Jubi lados   “  6.799,92

Nuevos locales p a
ra los G a b i n e t e s . . “  1 .000,00

Profesores Sustitu
tos...............................  “  2.000,00

Profesores de fuera “  1 .000,00
Libros para la B i 
blioteca   “  1000,00

Premios  “  150 ,00

Moviliario  “  500,00

Para dar cumpli
miento al inciso 8? 
del art. 5? del R e 
glamento G e n e 
ral ................................  “  400,00

Pasan .......................$  1
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E G R E S O S
Anual

V ie n e n ........................  $  1 10 .3 8 1 ,9 2

S o b re su e ld o s   $  3000,00

L a  Profesora de 
Obstetricia Prácti-
c a ................................  “  480,00

Sum a T o t a l  $ 1 1 3 . 8 6 1 , 9 2

D e  Ud. atto. y S. S.
Car los F 7'e ile Z.

N? 86. — Rectorado de la Universidad Central del 
Ecu ador .— Ouito, Diciembre 16 de 1904.

A l  Sr. Decano de la Facultad de Jurisprudencia.

Me es grato transcribir á Ud., para los fines corres
pondientes, el siguiente oficio del Sr. Secretario del C o n 
sejo General  de Instrucción Pública:

“ El Consejo General de I. P., en sesión de 6 del 
mes corriente, aprobó el siguiente informe:— “ Sr. Presi
dente:— Vuestra Comisión opina que, con arreglo á las 
atribuciones del Consejo General, se den las siguientes 
contestaciones al oficio del Sr. Rector de la Universidad 
Central, contraído á transcribir el en que el Sr. Decano 
de la Facultad de Jurisprudencia somete á la considera
ción del Consejo las obras que se han designado para 
textos en la propia Facultad:— P.1— El Consejo no impo
ne textos obligatorios para la enseñanza de las teorías 
científicas. Sólo los Códigos y Leyes  de la República
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se deben estudiar en las ediciones oficiales vigentes, co
mo las señaladas por la Facultad de Jur isprudencia .—  
2*—Apruébase la designación d é la s  obras científicas h e
cha por esa Facultad, en cuanto ellas contienen caba l
mente las materias que se deben estudiar, y el método 
empleado en su exposición, por los respectivos autores, 
conviene á la juventud universitaria.— 3V— El programa 
de Ciencia Constitucional comprenderá las materias t ra 
tadas, en la parte correspondiente, por Blunstchli, en su 
Derecho Publico Universal, por punto general y en lo 
posible, según el método empleado por Santa  M aría  de 
Paredes, en su curso de Derecho Político, en razón de la 
misma conveniencia indicada.—4?— Todos los Profesores 
de la Universidad, así de las Facultades, como de las e n 
señanzas especiales, presentarán al Consejo General,  
hasta el 1? de Junio de 1905, un program a completo, á 
su juicio, de las materias cuya enseñanza tienen á su c a r 
go, siguiendo el método que estimen más conveniente, 
y atendiendo, en todo esto, á su experiencia en el m a g is 
terio de la Universidad y á todo lo que pueda aplicarse 
á la juventud de ésta.— El Rector rememorará, con opor
tunidad, esta obligación á los Profesores.— Ouito, Di- 
ciembre ó de 1904.— Manuel R. Balarezo.”— Lo que 
tengo á honra transcribir á Ud., para su inteligencia y fi
nes consiguientes.-  D e  Ud. atto. y S. S .— F. A lberto  
Darquea .” - D e  Ud. obsecuente servidor,

Lin o  Cárdenas.


